
NÜM. 288.-LU.NES 5 DE DICIEMBRE DE 1892

DE LA

a* 51 a'1/1 a a lia us isaaaaaa
^^f leyea oiUsarAn en la Fs}ùfii«îa, ielœ Baleara {/Ca- 

’*«>'ia* à Ilia veinte días de su protntdgación, si e» ellas no se 
^pitsiere otra cosa^

Se entiende hecha la prcrsalgaaiín el día en gne termine la 
Verdin de la ley en la Gacbtà oficial.

(Art, 1.° cat Ci^Diao omL tig E H Ta).

arsCRICIÔN FAKTIWLAS
Es Córdoba; Üh wob, 8 paaetae.—Trimastco, S, SS.—Sais mas as, 

IBi&O-Uu aflO; 83.
Fdbea Di CôkROSi: Un mas, 4 paaotas.—Tritaeytra, lljBB.- Seia 

mssBi, 22,50.—Du año, 46.
Núrnaro aEelto, 8e eints. de pedata.

Aï EDBUeA TODOS I.U» Dfip, KIOEPTO LO» DOMt-SSOn

£(« Leyee, órdenes y cniifurioe gus ee miiK<Ii«j>wJ{tcflr «i 
les BOLUTUKS ÜPiotALïï te han de retetitr ai Jefe poUtieo 
respectif, par enyo condwto se pasarán à lot editores de les 
etenoir/nados periódicos. (Ordssus dm 3 ns Abril, db S t k 2 
oa OoTOBM 05 1854.)

Presidencia de! Consejo de Minlsiros.

(ffaeeta dsl día 2.)

SS. Mit. ai Ret y la Rkina Regente 
(Q- D, Gl-.J y Augusta Real Kamilia, 
®OotÍDúan en esta Corte sin so vedad en 
’'’ ittiportante aa’ud.

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

En uso de las atribuciones que 
^e están conferidas, he acordado 
.Declarar nulas y sin ningún valor 
^1 efecto las licencias concedidas 
^fatuitamente por este Gobierno 
^sta el día 23 de Noviembre úl- 
^0, exceptuando aquellas que 

'^^n arreglo á lo dispuesto por el 
^. 11 del Real decreto de 10 de 
Agosto de 1876se hayan expedido 
* lis individuos del cuerpo de or- 
^^n público, guardias municipales 
J los del resguardo especial.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci- 
'^b cuerpo de vigilancia y demás 
^^pendientes de mi autoridad cui- 
^^rán del más exacto cumplimien- 
^^ de cuanto se deja prevenido, re- 

*^®giendo las armas y licencias que 
'^ácuentren en poder de los intere
sados siempre que sean de las ca- 
’^úcadas por la presenté circular.

Córdoba 3 de Diciembre de 1892.
El Gobernador, 

Jesé Novillo

SECCION DE FOMENTO 
Minas

NÚMEBO DEL EXPEDIENTE: 3381.

Número 901, 
Don Arturo LópCB Llasera, Gobernador 

vil interino de esta provincia.
01'

Hago saber: que por D. Luis Espino
sa y Osona, vecino do esta cajútal, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia ana instancia fecha 19 de No 
riembre, solicitando se le concedan 
veinte y cuatro pertenencias parala 
mina denominada Emilia, de mineral 
antimonio y galena argentífera, sita en 
el término do Santa Eufemia y sitio 
conocido por el Collado de Cerro Coa 
cón; cuyo registro le ha sido admitido 
por ecreto de deste día, salvo mejor 
derecho, baj'o la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la porta
da de un chozo destruido que existe 
dentro de una ñuca que la laborean y 
poseen Falioiano Bianco, Gregorio Ma
ta y otros, que linda al Norte con la 
Solana del cerro llamado Umbria del 
Batán, al Sur con ceiro Coseón, al Es
te con rió Guadalmar, y ai Oeste con 
Solana de Carbonara. Desde dicho 
punto de partida en dirección Norte se 
medirán 500 metros; por el Sur 300 me
tros; por el Este 200 metros, y por 
Oeste 100 metros; desde el extremo de 
estos ejes cornos vases, ee levantarán 
perpendiculares qua cierren el períme
tro de las veinte y cuatro pertenenciaa 
que solicita.

L« que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, loa que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera

Presidencia del Consejo de Ministro*

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Ret D, Alfonso XIII, y como Runa 
Regente del Reino,

Vengo en admitír la áimís’óii que 
del' cargo de Ministro de la Goberna
ción Me ha presentado D. Raimundo 
Keroánde^ Villaverde, Marqués de Po
zo Rubio; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dadoeu Palacio á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
—MARIA CRISTINA,—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Anionio 
Cánovas del CasiUto.

En nombre de Mi Augusto Hij'o el 
Rbt D. Alfonso SUI, y como Reina 
Regente del Reino;

En atención a las cirounstaneias que 
concurren en D. Manuel Dauvila y Co
llado, Primer Vicepresidente del Con
greso de Diputado?,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á treinta deNoviem- 
bre de mil ochooieutos noventa y dos. 
-MARIA CRíSTINA.-El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castilio.

Ministerio de Hacienda 

REGLAMENTO
I'ROVISIONAI. PAPA LA IMPOSICIÓN, ADWINIaTRA- 

CIÓN Y COB EA NBA DE LA COST tilBÜOIÓK

INDDSTKIAL Y M COMEKCIO

CAPÍTULO 11
Eisposkionotgsnoroles para la aplica^ 

dón de las tarifas
(Coniinuación)

Arb. 46 El fabricante ó artesano 
que además de vender libremente en 
la forma que este reglamento establece, 
los géneros ó efectos que produce ó 
construye, venda también otros distin* 
tos, sean ó no similares, satisfará se
paradamente la cuota que por este con
cepto la corresponda.

Art. 46, Para la imposición de las

cuotas correspond ¡entes á los indus- 
i triales no agremiablea de la tarifa 3.*, 
) se contarán todas las máquinas, berra- 
; mientas, aparatos y demás unidades 
; contributivas que se haÜen en actívi- 
j dad ó montadas para poder funcionar, 
i Si los industriales quisieran tener
1 aparatos ó unidades de reserva, los de- 
1 clararán á la Administración de la pro- 
! viñeta en la forma establecida por re

gla general, á fin do que aquella ó sus 
agentes puedan en el término de oc
tavo día precintar les expresadas uni
dades inutilizando su función.

Guando el industrial desee poner 
en marcha un elemento contributivo 

1 precintado, dará primeramente cono- 
j cimiento de ello á la misma Admims- 
’ Íradón, á fin de que ésta, por medio 
? de sus agentes, proceda á Ínatilizar el 

precinto en el preciso término da tres 
días, pasados los cuales el industrial 
podrá verifioarlo por sí sin más aviso, 
á menos que fuera urgente la necesi
dad de usar el aparato, máquina, etc., 
en cuyo caso podrá inutilízarlo desde 
luego, dando conocimiento del hecho 
el ?>usmo día á dicha oficina, mediante 
aviso que remitirá en pliego certifica - 
do á la Administración.

Art. 47, Los dueños de fábricas 
de aserrar maderas que tengau alma 
cén dei mismo artículo ó sean tratantes 
en él, pagarán, además de la cuota de 
fabricantes, núm. 116 y siguientes de 
la tarifa 3.®, ia de almacenistas y tra
tantes que les corresponds, con arreglo 
á los números 24 al 26 de la tarifa 2.*

Art. 48. Cuando en las indoetrias 
de cuota irreducible de la tarifa 3,* 
ocurra alguno de loe casos de interdic- 
ción judicial, incendio, inundación, 
hundimiento, falta abfotuta del caudal 
de agua empleado como fuerza motrie 
ó descomposición también absoluta de 
las máquinas ó aparatos, los interesa
dos darán parte á la Administrauión 
de la provincia; en el caso docompro- 
barse plenamente la interdiooión por 
más de treinta días, ó el siniestro, ten
drán opción á la rebaja de toda la cuo
ta, de una mitad, de una tercera, ó de

1
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una cuarta parte, en proporción al 
tiempo por que hubiera dejado de íun- 
uionar la íábrica.

Lo anteriormente prescrito no es 
aplicable á las industrias cuya cuota 
está regulada con arreglo al tiempo 
por que funcionan, toda vez que al se
ñalaría ya se han apreciado las cir
cunstancias en que cada una se halla, 
y, por lo tanto, respecto de ellas no 
cabe baja alguna.

Art. 49. Los fabricantes de gas 
pueden vender, sin pagar más cuota 
que la que les corresponda como tales, 
el cok procedente de su fabricación.

Art. 60. Los vendedores al por ma
yor de la tarifa 1.‘, los comerciantes 
del núm. 48 de la *2,', los especuladores 
números 60 al 62 de la misma y los ía- 
blicantes de la 3?, pueden, ain pago 
de cuota especial, hacer únicamente 
las operaciones de giro que exija el 
reembolso de las ventas de ¡os géneros, 
artículos ó efectos q e constituyan el 
objeto de ¡a industria por la enalestén 
matriculados; pero si exlendiesen sus 
operaciones á otra localidad para la 
que no hayan realizado ventas, paga
rán la cuota que á prorrata les corres 
ponda como tales banqi’eros.

Art. 61. Todo industrial de la tari
fa 4.* puede vender en tienda unida á 
su taller, y sólo en ella sin pagar otra 
cuota que la del respective número de 
aquella tarifa 4.’, los productos de su 
arte hechos en el mismo taller ú obra
dor.

Unicamente podrán tener tienda se
parada del taller en loe casos en que 
esta separación resalte de la observan 
oia de los reglamentos de policía ur
bana, ó sea inevitable y esté requerida 
por la índole especial del arte ú oficio 
de que se trate.

Si juntamente con los productos de 
su arte vendiesen otros objetos, bajo el 
pretexto de aer accesorios de aquéllos, 
aatisfarán por separado la cuoia que 
los mismos tengan señalada en las ta 
rifas, salvas las excepciones en ellas 
contenidas.

Art. 62. Las personas que deban 
ser matriculadas para el ejercicio de la 
industria de casas de huéspedes, ten 
drán obligación de presentar en la Ad
ministración, para acreditar el importe 
de loa alquileres, las escrituras ó docu
mentos privados que celebren con los 
propietarios.

Art. 63. Los prestamistas en metá
lico con hipoteca, además de la decla
ración que determina el art. 115 de es
te reglamento, presentarán por trimes
tres à la Administración de Contribu
ciones ó á los Alcaldes, en su caso, una 
relacióu jurada expresiva de los prés
tamo que durante el mismo hayan rea
lizado, consignando en ella, el nombre 
de! prestatario, fecha del contrato, dn 
ración del mismo. Notario autorizan- 
te, cantidad prestada é interés pactado, 
y si no los hubiera se indicará esta cir
cunstancia.

La AJminis fración, después de ins 
cribir estas relaciones en un registro 
especial que debe llevar, en igual for 
ma qua respecto á los contratistas, pro
cederá á liquidarías y á comprender 
en adición á la matricula á los intere

sados con la cuota que les corresponda, 
cuidando de que si el préstamo ee ex 
tiende á más de un año, ee consignen 
en aquélla las fechas en que principia 
y concluye «1 pago de contibución, á 
fin de que el Tesoro perciba lo que le 
corresponda, tra.®ladando los asientos 
de una á otra matrícula.

Cuando en la relación no se expre
sen los intereses del préstamo, se li
quidará sobre la cantidad prestada el 
rédito legal establecido para los casos 
en que son exigibles intereses no esti
pulados, y Subre la cantidad que resul
te se impondrá el 2 por 100 de contri 
bución y recargos correspondientes.

Los Alcaldes remitirán mensnalmen 
te á la Administración dichas relacio 
ñas á la vez que las de altas, para que 
la misma las liquide en la forma indí 
cada, comprendiendo á los preatamis 
tas en adición á la matricula respecti
va. Intervenidas que sean todas las li 
qnidaciones anteriormente expresadas, 
se pasará el oportuno cargo al recauda
dor de la zona que corresponds, en la 
forma establecida.

El prestamista que no presente las 
relaciones expresadas, ó que en ellas 
cometa falsedad ó inexactitud,será con
siderado defraudador, y comprendido 
en el art. 172 y siguientes de esto re
glamento.

Art. 54, Al finalizar cada trimestre, 
los Registradoies de la propiedad re 
mitirán á la Administreoión do Contri
buciones una nota de los contratos de 
préstamos hipotecarios á metálico pre
sentados á inscripción, en la cual cons
tará: el nombre de los contratantes; fe
cha del contrato; duración del mismo; 
Notario autorizante, y pueblo en que 
se otorgó; cantidad prestada é intere
ses convenidos, ó en otro caso indica
ción de que no Constan.

La Administración cotejará estas 
notas con las relaciones presentadas 
por los industriales, á fin de asegurar
se de la exactitud de ellas, y caso con 
trario, procederá á lo que haya lugar.

Art. 66. Para la imposición del re 
cargo del 3 por ICO sobre el total de las 
apuestas que se verifiquen en los es
pectáculos púb icos, los corredores de 
las mismas, donde los haya, ó en otro 
caso les encargadas de las taquillas, lle
varán cuadernos talonarios foliados á 
la letra, sellados y rubricados por la 
Administración de Contribuciones, en 
los que han de consignarse necesaria
mente las cantidades objeto de las re
feridas apuestas, los cuales servirán de 
base para liquidar dicho impue to.

La primera hoja de los talonarios se
rá de papel de oficio, y en ella se ex
tenderá por la Intervención una dili 
gencia en que conste el número de ho
jas de que cada uno se compone, objeto 
á que ee destina y el corredor ó persona 
á quien corresponde.

El encargado de la taquilla, llámese 
Administrador ó Intendente, con vista 
de los talonarios expresados, descon
tará del total de las apuestas que in
gresen en 6U poder, el 3 por 100 que 
corresponde al Tesoro, cuya suma en
tregará al día siguiente en las arcas del 
mismo. Para realizarlo, la Administra- . 
ción de Contribuciones examinará to

dos los talonarios que habrán de pre
sentarle los individuos citados, y una 
vez practicada la liquidación é interve
nida cual corresponde, expedirás! opor
tuno mandamiento de ingreso.

Art. 56. Delpago del referido 3 por 
100 responde en primer término el Ad
ministrador ó Intendente encargado 
de la taquilla, ó falta de é te el empre
sario, si lo hubiese, y por último el 
dueño del edificio en que tenga lugar 
el espectáculo, sin perjuicio de que, si 
se considera más conveniente, pueda 
intervenirse desde luego la recaudación 
de los productos del espectáculo.

La falta de talonarios, ó cualquier 
alteración en los mismos con objeto de 
eludir ó reducir el impuesto de que se 
trata se considera defrau dación, y como 
tal, comprendida en el artículo 172 y 
siguientes.

Art. 67. Los industriales que deban 
tributar con arreglo á la tarifa 6.“ es
tán obligados á presentar á los agentes 
de la Administración, siempre que es
tos se lo reclamen, su respectivo certi
ficado de patente que acredite el pego 
de la contribución correspondiente á su 
industria.

Art. 68. Los Alcaldes y demás Au
toridades facultadas para expedír li
cencias que autoricen el ejeicioio de 
las industrias de la tarifa 6.^ en el in
terior de las poblaciones, se abstendrán 
de concederías, bajo la responsabilidad 
que establece el art, 172 de este regla
mento, á loa industriales que no pre
senten elcertifiosdo talonario que acre
dite haber verificado el pago da la cuo
ta que les corresponda, lo cual se hará 
constar al c-xpedirles las licencias nece 
sarias, sean éstas ó no retribuidas.

Alt. 69. Las Autoridades de cual
quiera clase que por razón de su minis
terio hayan de nombrar para los cargos 
de tasadores, peritos, administradores 
y demás análogos á personas cuyas in 
dustrias ó profesiones están compren
didas en las tarifas, se abstendrán bajo 
su responsabilidad de verificarlo en fa
vor de aquéllos que antes no acrediten 
con el oportuno recibo que están ins 
oritos en la matrícula y se hallan al co
rriente en el pago de ¡a cuota que 
por contiibucíón industrial les corres 
ponda.

Art, 60. Los Abogados, Procura
dores y todos loa dependientes de Juz
gados y Tribunales sujetos á la misma 
contribución, al comenzar el ejercicio 
de sus respectivos cargos, y sucesiva- 
mente al principio de cada año econó 
mico, están también obligados á justi
ficar por medio de coetquiera de loa 
doeumeutos expie.^sudos en el artículo 
siguieute, que se hallan al corriente en 
el pago de la contribución.

Igual obligación tendrá todo el que 
por razón de una profesión \' cargo pú
blico sujeto al pago del impuesto ges
tione cualquier asunto por si en repre
sentación de nn tercero en las oficinas 
del Estado, en las provinciales ó en las 
municipales,

Art. 61. Para celebrar actos de 
conciliación ó promover cualquier de 
manda ante los Tribunales, será requi 
sito indispensable en el reclamante, si 
se halla sujeto á la contribución indus

trial y la acción que entabla tiene re
lación con la industria, comercio, pro
fesión arte ú oficio que ejerza, justificar 
por medio del recibo talonario de la re
caudación ó por certificado visado por 
el Adminiscrador de Contribuciones, 
que está al corriente en el pago de le 
cuota que se le hubiese impuesto, todo 
bajo la responsabilidad personal da los 
Jueces, Escribanos y Secretarios que 
permitan la celebración del acto de 
conciliación ó admitan la demanda am 
quo preceda la justificación indicada.

(S& coniinuará)

Delegación de Hacienda de 'a provincia 
de Córdoba

Circular número 8SS
DÉBITOS POE OONTEIBUCIONKS

El día 31 del me.s actual termina ol 
plazo extraordinario concedido por el 
artículo 28 do la Lay de 30 do Junio 
último, para que los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de los mismos, incur
sos en responsabilidad por faltas 00' 
metidas ea la instrucción do los expe
dienten de apremio contra contribuyen' 
tes morosos, puedan subsanarías, feo'* 
litando las certificaciones y datos ne
cesarios á las agencias ejecutivas.

E.n su consecuencia, esta Delegación 
recuerda á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, las circulares insertas en el 
Boletín Cxicial da esta proviuci» de 
los días 8 de Septiembre y 6 de OotU' 
bre próximos pasados, y les advierte, 
que si dicho servicio no queda complo' 
lamente terminado el día 31 de esf® 
mes y año,se procederáiumediatameO' 
te á hacer efeetivas las rasponsabilil^' 
des ya declaradas y á declarar las qo® 
correspondan, de conformidad con «' 
artículo 28 núm. 8 de la Instruoeión d® 
12 de Mayo de 1888.

Córdoba 1." de Diciembre de 1893.-^ 
El Delegado de Hacienda, Mariano J’ 
de Altolaguirre.

Comisión de ajustes de la Habilitación 
del Capitán don Francisco Bosque 

y Conesa

Núm. 900
Para proceder en definitiva, la f®^' 

mación de la liquidación de las ousn' 
tas del que fuá habilitado de la elas3 ó® 
señores Generales y Brigadieres Ó® 
cuartel, reserva de Santo Domingo f 
pensionistas de cruces de San Herio®’ 
negíldo desde 1872 á Noviembre ^® 
lStí2, Capitán retirado y fallecido dúo 
Francisco Bosque y Conesa, rueg® 
los señores Oficiales y Generales 9®® 
hayan pertenecido á dichas clases, c 
las personas que puedan consid0r&r®® 
interesadasj y se crean con algún oro' 
dito á su favor, lo hagan presente do® 
tro dal plazo señalado en Real ord®® 
de 2 de Septiembre de 1867, acotup®"" 
fiando, á ser posible, el ajuste ó dooo 
mentó que lo acredite. .

Habana 24 de Octubre de 1892.-"® 
Comandante Presidente, Manuel Cub®® 
y García.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Hornachuelos
Número 884

Don José de Vera Barranco, Alcaide consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo pareoi 

do los dueños del mulo y la yegua que 
se anunciaron en el Buibtin Ofioiai. 
de esta provincia de los días 24, 26 y 
26 de Marzo último, como encontrados 
en este término municipal, se procede
rá el domingo ll del próximo Díoiem- 
bre, á las doce de su mañana, en estas 
Casas Conuisloriales, á subastar dichas 
caballerías en pública lioitaoión, sirvien
do de base para la misma, las sumas 
en que han sido apreciadas.

Lo que se anuncia para general in
teligencia.

Hornachuelos 30 de Noviembre de 
1892.—José Vera.

Aguilar
Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 

Pre sidente del Ayuntamiento de esta ciu
dad.
Hace saber: que debiendo proceder- 

se en breve por la Comisión de evalua
ción, que corno Junta pericial funoiona 
hoy, á les trabajos preliminares para 
la formación del apéndice al amillara 
miento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de este término municipal, 
que ha de servir de base à la derrama 
territorial de 1893 94, se anuncia que 
durante los dias háb les de este mes fe
cha, se admitirán en el Negociado res
pectivo relaciones juradas de los veci
nos y hacendados que por cualquier 
concepto hubieren sufrido alteración 
en su riqueza contributiva, acompaña
das Isa que produzcan t''a91ac¡ón de do
minio, de tos títulos correspondientes, 
en conformidad con el Reglamento de 
30 de Septiembre de 1836; sin que sean 
admitidas las presentadas espirando el 
plazo fijado.

Lo que para inteligencia y cumpli
miento de los interesados, se publica y 
fija en Aguilar á l.** de Diciembre de 
1892. — Ricardo Aparicio.

JUZGADOS

Rambla
Número 881.

Don Julián Callejas y López, Juez de ínstrac
ción de este partido.
Por Ia presente, ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación,fuer
za de duardia civil y demás individuos 
que constituyen la policía judicial,pro
cedan á la busca de un burro, un apa
rejo y una gallina, cuyas señas se ex- 
presaráu, de la propiedad de Cristóbal 
Gutiérrez Castillero, vecino de Mon
talbán, que como á la una de la madru
gada d“i día veinte y tres del corrien
te mes, le fueron robados de la cuadra 
de la casa en que habita en la calle 
Ancha, número nueve, de aquella vi
lla, y caso de ser habidos, los pongan 
á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan en el acto su legitima 
adquisición.

Dad» en la Rambla á 29 de Noviem 
bre de 1892,—Julián Callejas.—El Ac
tuario, Celestino Aguilar,

Sériai de los objetos robados
Un burro rucio oscuro, cerrado, me

nos de la marcay quebrado de las pa 
tas.

Un aparejo de caballería menor, has 
tante usado, y una gallina crestellada, 
de ploma dorada.

Lucena
Número 882.

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de 
Ínstracción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles, y mili
tares ó individuos de la policfajudicial, 
procedan á la busca da las caballerías, 
cuyas señas se expres-m á oontinna- 
ción, las cuales han sido robadas en la 
noche del diez y siete al diez y ocho 
del actual, de la casería nombrada las 
Majadillas, término de la villa de Iz
nájar, asi como á la detención de la 
pf-rtona ó pertonas en cuyo poder se 
encuentren les mismas,si ene! acto no 
justifican su legitima adquisición, po 
niendo unas y otras, caso de ser habi
das, á dispoaiciónde este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
que por dicho hecho me hayo instru
yendo.

Dado en Lucena á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y dos.— Francisco Javier Sanz.— El 
actuario, Licenciado Antonio E. de 
Burgos,

Señas de las caballerías
Un mulo más de la marca, con cinco 

años, pelo bayo claro, rayado en negro 
por la culata y lomo, en loa corbejones 
y en las manos; seña particular, pelo 
blanco como de mataduras en el costi
llar derecho y debajo del rabo.

Una ínula marcada, del mismo pelo, 
con siete años, pelos blancos en la ra
bera y en un costillar, rayada eu ne- 

' gro por las cruces y culata, y es algo 
chata.

Y un mulo cerrado, con las manos y 
pies blancos con pintas, pelo castaño, 
marca lo y con la seña particular de 
Una oreja ra,sgada,y el casco de una pa
ta señalado de haberío tenido par
tido de un rejazo.

Rambla
Núm. 883.

Don Lucas Prieto Arjona, Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: que en providencia 

dictada en el ¿la de hoy, en los autos 
de juicio verbal seguidos á instancia 
de Antonio Fernández Gutiérrez, con
tra Lorenza Jurado Osuna, sobre pa
go de pesetas, he acordado sacar á la 
venta en púhl’ca subasta, una casa si 
toada en la calle Bachiller, de esta vi
lla, marcada con el número doce, que 
linda con le de Bartolomé del Pino y 
herederos de don Lorenzo Cabello, con 
trescientos treinta y echo metros qui 
nientoemilímetrosde superficie,habita- 
ciones sitas y bajas, y horno paracoce- 
jarras, que ha sido justipreciada por 
el perito Juan Banti.sta Cabello, en Ia 
soma de mil cuatrocientas nueva pese
tas cincuenta céntimos, y cuya suma 
sirve de tipo para la subasta, la cual 
se Verificará el dia diez de Diciembre 
próximo, de diez á once de su mañana, 
en el local de este Juzgado, sito en el

Ayuntamieuto; y se advierto á los que 
quieran tomar parte en ella, que deben 
consignar próviumente en la mesa del 
Juzgado,el importo dei diez por cien
to do citada cantidad; que no se 
admitirán posturas que uo cubran las 
dos torceras partes del justiprecio, 
y que la deudora no ha presentado loe 
títulos de propiedad de la finca refe
rida.

Dado en la Rambla á veinte y tres 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y dos.—Lucas Prieto Arjona.— 
Por mandado de 3. S., José Ibáñez y 
Aliaga.

Posadas
Núm. 887

Don José García Valdecasas, Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente, que se insertará en 

Iaf7&o6fo de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, ruego y encargo á 
toda olese de autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la* busca de 
la manta cuyas señas se expresan á 
continuación, la cual fué hurtada el dia 
diez y siete de Enero del corriente 
año á Francisco Ruiz López, en el cor
tijo de Sotogordo, término de Palma 
del Rio; y caso de ser habida, la pon
gan á disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legítima adqui
sición, pues así lo tengo acordado en 
el sumario que con tal motivo ins
truyo.

Dado en Fosadas á veinte y seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y dos —José G. Valdecasas.—EI actua
rio, Félix Nogués.

Señas
Una manta de lana con listas mora

das y blancas, de las llamadas More
lias.

Núm, 888,
Por la presente, que se inso.tará en 

la Gabela de J/udrid y Boletín Oficial 
de esta provincia y la de Sevilla,ruego 
y encargo á toda clase de autoridades, 
así civiles como militares, procedan á 
la busca de las gallinas y efectos que 
à continuación se expresan, los cuales 
fueron hurtados en unión de una burra 
á Juan Gui.sa lo Muro, vecino de Puen
te Palmera, en la madrugada del tres 
de Octubre último; y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po 
der se encuentreu, si no aoreditau su 
legítima procedencia; pues así lo tengo 
acordado en el îiimario que con tal mo
tivo instruyo.

Dado en Posadas á veinte y seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y dos, José G. Valdecasas. — El actua
rio, Félix Nogués.

Señas de las gallinas y efectos
Tres gallinas, una rubia y dos ne 

gras.
Una enjai raa vieja, con unos remien

dos de costal en i mbos lados.
Unos cañones viejos, remendados.
Un ropón de un saco.
Otro ropón ó mandil de un costal de 

cáñamo debajo de los cañones.
Una cincha de palma, formada con 

un pedazo de costal y un cordel de cá
ñamo nuevo, y una jáquima de correa.

Medina Sidonia
Núm. 889

Don Salvador Hidalgo y Pardo de Figueroa, 
Abogado y Juez municipal de Jlodíua, eu 
fancioues do instrucción del partido, pur 
eníormedad del propietario.
Por la presente requisitoria, y ter- 

mioo de diez días, se cita, llama y em
plaza á Ramón Cortés Fernández y Ma
nuel Santiago Reyes, vecinos de Cór
doba, cédula personal números 4830 y 
4829, respectivamente, fecha de su ei- 
pedioión, 21 de Septiembre de 18911* 
fin de que comparezcan ante este Jo®' 
gado á prestar declaración indagato
ria en causa que se les signe, por hur
te de caballerías, y á cuyas resultas 
han sido declarados procesados, y bajo 
apercibimiento de ser declarados r®' 
beldos y de pararías con ellos el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á Isa autoridades,Guardia civil y agen
tes de la policía judicial, ordenen y 
praitiquen activas diligencias paral* 
busca y captura deles procesados B®' 
món Cortés Fernández y Manuel San
tiago Reyes, éste, como de cincuenta 
años, alto, moreno y sin barba; y osíO 
de ser habidos, los manden conducir y 
poner á la dísnosición de este Juzgad*’ 
y on clase de detenidos, cuyo acuerda 
se tiene tomado por auto de este dia de 
la fecha.

Dado en Medina Sidonia á 28 de No
viembre de 1892.—S, Hidalgo.—B^* 
mandado de S. S., Jesé Manuel Pered*'

ANUNCIOS

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitó'® 

los individuos de este cuerpo? -^ 
halla de venU en la imprenta de
bí ADIO DE CORDOBA, Letra' 
dos 18,

. IViXia.oion.eS
Se hallan de venta en la imprc®' 

ía del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

AFSS'SZOS
ai auiillaramiento. La modelacid® 
so halla de venta en la impreD^ 

’ del DIARIO DE CORDOBA, BS' 
irados 18.

j 

j Las cuentas
■ municipales de Alcaldía y Depo^^" 
Í tana y las liquidaciones general®® 

de ingresos y gastos, se venden ®® 
la imprenta del DIARIO, Letra" 
dos 18

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta del

DlAHIOr Letrados 18.

IMPBENTA DEL PIAEIO DE CÓBDOB*
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